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Señor Ingeniero dífio
Iván Alvarado ^ald"
GERENTE GENERAL EPMMOP «ACEPCIÓN
Presente."

ssai4%w:
Asunto: Solicitud de traspaso de áreas recuperadas

De mi consideración:

Mediante Oficio No. EPMAPS-GG-2018-391 de 14 de diciembre de 2018, se puso en
antecedente de la EPMMOP todas las gestiones realizadas desde diciembre del año 2014,
para el traspaso de áreas recuperadas generadas a través del anterior Programa de
Saneamiento Ambiental de la EPMAPS, que realizó varias intervenciones en las zonas de
laderas del Eje Pichincha-Atacazo mediante obras de Acondicionamiento Ambiental en
varias quebradas del centro y sur de la ciudad.

Dentro del mismo documento solicitamos que se disponga a quien corresponda continuar
hasta su formalización, con la entrega a la EPMMOP de las áreas recuperadas por la EPMAPS,
sin embargo aún no hemos tenido respuesta favorable y no se ha podido finiquitar el
traspaso requerido.

Es necesario indicar que mediante Informe No. DNAl-Al-0568-2018 remitido a nuestra
empresa el 22 de octubre de 2018, la Dirección de Auditoria Interna de la EPMAPS notifica
el cumplimiento obligatorio de varias recomendaciones, dentro de las cuales me permito
citar la siguiente:

"Dispondrá a la Unidad encargada de ¡levar adelante el cumplimiento de la Fase II del contrato
préstamo 1802/OC-EC-PSA suscrito el 12 de diciembre de 2007, se efectúen de manera coordinada y
oportuna las transferencias de las obras de acondicionamiento ambiental a la Gerencia de Espacio
Público de la EPMMOPde conformidad a lo establecido en el Convenio de Cooperación Interinstitucional
suscrito con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que ésta realice el mantenimiento
respectivo, gestión que permitirá preservar la infraestructura construida; así como, precautelar la
inversión ejecutada."

Por lo cual, a base de esta disposición solicitamos se agilicen las gestiones para dar
cumplimiento a lo dispuesto por el Organismo de Control, reiterando nuestra absoluta

disponibilidad para las reuniones de coordinación necesarias para concretar de manera
definitiva el traspaso, para ello se ha designado al Ing. Luis Antonio Gómez
rLuis.Gomez(5)aguaquito.gob.ec: ext. 5426] como delegado de la EPMAPS paAa que sea el
vínculo y se concreten las gestiones respectivas que permitan continuar con el
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mantenimiento de estos espacios que contribuyen a dar una buena imagen a la Ciudad con
las acciones que cumple la Alcaldía y sus Empresas Públicas.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un afectuoso saludo.

Atentamente,

MaDcb Antonio Gévallos Varea

GERENT ERAL EPMAPS

Adj.: copia del oficio No. EPMAPS-GG-2018-391 de 14 de diciembre de 2018

Ce: Dr. Mauricio Rodas Espinel
Alcalde Metropolitano DMQ
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